
 
 
 
 

 

MONTSERRAT VIRGILIO FERRER, como Secretaria Accidental del Ayuntamiento 
de la Villa de Vendrell 
 
CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 8 de 
agosto de 2016, tomó el siguiente acuerdo, que transcribo del borrador del acta: 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dado que el Ayuntamiento de Vendrell, a través de L’EINA Servicio de Ocupación, 
realiza acciones de apoyo dirigida a personas jóvenes paradas entre 16 y 25 años. 
 
Dado que data 4 de diciembre de 2015, el Servicio de Ocupación de Cataluña ha 
comunicado a nuestra entidad la concesión de una subvención de 322.875 euros por el 
desarrollo del Programa de experiencia profesional para la ocupación juvenil en 
Cataluña Jóvenes por la ocupación (2015-2017) regulado en el Programa de 
Experiencia Profesional para la ocupación juvenil en Cataluña 2015-2016, regulado en 
la ORDEN EMO/254/2015, de 5 de agosto, de modificación de la odre EMO/251/2014, 
de 4 de agosto por la cual se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del Programa de experiencia profesional para la ocupación juvenil en 
Cataluña Jóvenes por la ocupación, y se abre la convocatoria para el año 2015 y la 
convocatoria anticipada para el año 2016 (Expediente ZOCO001/15/00003). 
 
Dado que el programa prevé el pago de ayudas de transporte de los participantes en los 
supuestos que el centro de formación o empresa donde se hacen las prácticas esté 
ubicado en un municipio diferente de su lugar de residencia habitual. 
 
Dado que visto el informe técnico correspondiente al mes de junio de 2016, los alumnos 
participantes que cumplen los requisitos y por lo tanto tienen derecho a percibir esta 
ayuda al transporte son: 

 
 

COGNOMS, NOM DNI POBLACIÓ BANC/CAIX
A 

CODI IBAN NÚM. COMPTE IMPORT 

Arbaui, Ossama X5766860R ARBOÇ SABADELL ES59 
0081 1736 16 
0006154123 

 
19,50 € 

Sierra Sanchez, Juan Miguel 43551416L SEGUR DE 
CALAFELL CAIXABANK ES36 

2100 0599 08 
0101412769 

 
21,00 € 

 
Torres Tirado, Jacomar 

 
49503441N 

LLORENÇ 
DEL 

PENEDÈS 

CATALUNYA 
CAIXA 

 
ES56 2013 3049 79 

0200111738 

 
 

30,00 € 

Gallego Darriba, Sergi 21706454C ARBOÇ CAIXABANK ES32 
2100 0573 90 
0101095940 

 
24,00 € 

Mateo-Aparicio Gómez, Aarón 47748277R ARBOÇ CAIXABANK ES86 
2100 3579 17 
2100163738 

 
31,50 € 

Pietx Marine, Gemma 48022407V ARBOÇ BANC 
SABADEL ES20 

0081 1736 18 
0006016017 

 
30,00 € 

Anton Diaz, Oriol 48186762Z BELLVEI         BBVA ES11 
0182 2968 57 
0200364864 

 
31,50 € 

 
Garcia Torres, Ester 

 
47740341T 

LA BISBAL 
DEL 
PENEDÉS 

CATALUNYA 
CAIXA 

 
ES98 2013 0847 15 

0200421419 

 
 

31,50 € 

Ros Aguilera, Angel 49500509R BELLVEI CAIXABANK ES98 
2100 5727 70 
0100059995 

 
31,50 € 

Valiente Pacheco, Aitor 48089889V ALBINYANA          BBVA ES66 
0182 2968 50 
0201601937 

 
31,50 € 

 

                                                                                                                                                                                          282,00€ 
 
 



 
 
Vista la propuesta del Regidor-Delegado de Actividades y Ocupación, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad, resuelve: 
 
1.º- Aprobar el gasto y el pago de los importes relacionados anteriormente en concepto de 
ayudas al transporte de los alumnos participantes del programa “Jóvenes por la 
Ocupación“ correspondiente al mes de junio de 2016, con cargo a la partida 0209- 24100-
48000 Transferencias a familias del vigente presupuesto (Proyecto: 2015-3-EINA- 14). 
 
El presente acuerdo se aprueba en virtud de la competencia delegada por el Alcalde por 
Decreto núm. 783/15, de 15 de julio de 2015, y publicado al BOPT núm.173, de 27 de julio 
de 2015. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Y porque tenga los efectos que correspondan, firmo el presente certificado, extendido al 
amparo del artículo 206 del ROF, de orden y con el visto bueno del señor alcalde- 
presidente y con el sello que lo acredita. 
 
 
El Vendrell, 8 de agosto de 2016 
 
 
Visto y aprobado. 
 
El ALCALDE, 
 

 


